
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N' 144

QUILLÓN, lunes 3 febrero 201

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

3.- DECRETO ALCALDICIO N° 568 DE FECHA 02 DE JUNIO 2013.- QUE APRUEBA BASES

ADMINISTRATIVAS, APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN.

4.- DECRETO ALCALDICIO N° 715 DE FECHA 21 DE AGOSTO 2013.- QUE AUTORIZA LICITACIÓN

PRIVADA.

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡SOCIEDAD CONSTRUCTOR/ Y MADERERA SAN PABLO LT RUT

7LA SUMA DE $ : 6 . 6 5 9 . 0 6 2

Y SON:SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS PESOS M/L

IPOR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 8 POR $ 6.659.062.- DE SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y MADERERA SAN PABLO

LTDA.CORRESPONDIENTE AL 2° ESTADO DE PAGO, POR ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES DE

EMERGENCIA, ORDEN COMPRA N" 5040 -145 -SE13, CERTIFICADO N° 10 /2014 FIRMADO POR DON

NÉSTOR CID PEDREROS DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 8

QUE APRUEBA CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA, SE MENCIONA RESOLUCIÓN DE ACTA DE

ADJUDICACIÓN, ACTA DE EVALUACIÓN LICITACIONPRIVADA Y BASES ESPECIALES DE LICITACIÓN

PRIVADA , QUE SE ENCUENTRAN ADJUNTAS EN EL DECRETO DE PAGO N° 2366 DEL 03 DE

~ DICIEMBRE-2O13. ,—

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.
2152401007006001 Mat. de Const. y Mediaguaí 6 .659 .062 / 76256961-2 F-8

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi 6 .659 .062 / 76256961-2 C-0

TOTALES : 6.659.062 6.659.062




